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Juanjuí, 19 de julio de 2027

VISTO:

El Memorándum N' 95-2021-MpMC-t/ALC de fecha 19 de julio de 2021, suscrito por
el Alcalde de la Municipalidad Provincíal de Mar¡scal cáceres -JuanjuÍ, Abg. vfctor Raúl López,. Escudero, y;

DERAND

Que, las municipalidades provinciares y distritares son ros órganos de gobierno rocar.
Tienen autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
conforme a lo establecído en el Artículo 194'de la Constitución Política del perú, ejerciendo esta
potestad dentro de los términos de ra legisración nacional, regionar y locar, como lo señala er
Artículo ll del rítulo Preriminar de ra Ley orgánica de Municipalidades N. 27972;

Que, de acuerdo a ro estabrecido en er artícuro 6' de ra Ley N. 27972- Ley orgánica
de Munic¡pal¡dades, la alcaldía es un órgano ejecutivo local, el Alcalde es el represeniantJ legal
de la Municípalidad y su máxima autoridad Administrativa. Asímismo, según er contenido der
artículo 20' inciso 6'del mismo cuerpo legal, establece que compete al alcalde entre otras
funciones dictar Decretos, Resoruciones de Arcardía, con sujecíón a ras reyes y ordenanzas;

Que, el artfcu lo 82' del mismo cuerpo normativa señala: ,tos municipalidades, en
oter¡o de educoción, culturo, deportes y recteoc¡ón, t¡enen como competen c¡os y funciones

cas comport¡dos con el gobierno noc¡onal y el regionol los s.¡gu¡entes: 7. Promover el
esarrollo humono sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de comunidodes

educodoros, 2. D¡señaL ejecutdr y evoluor el proyecto educotivo de su jurisdicción, en
coordinación con lo D¡rección Reg¡onol de Educación y los ttnidades de Gestión Educotivos, según
corresponda, contibuyendo en la políüco educotiva regionol y nocionol con un enfoque y occión
intersector¡o1...

Que, el artículo 16 der acotado Decreto Legisrativo, señara que las entidades der
sector Públíco efectúan la integración de los estados financieros y presupuestarios de su ámbitode competencia funcional, para su presentación periódica, aplicando las normas y
procedimientos contables establecidos por la D¡rección General de contabilidad pública;

que, med¡ante Memorándum N' 9s-2021-MpMC-J/ALc de fecha 19 de jurio de 2021,
suscr¡to por el Alcalde de la Municipalidad provincial de Mariscal cáceres - Juanjuí, Abg. víaor
Raúl López Escudero, solicita proyectar resorución de arcardía, para desígnar y conformar ra
comisión Pro Reactivación de Ia sede.ruanjuí de ra universidad Nacionar de san Martín;

Que, dicha comisión se encargará de gestionar y realizar todas las acc¡ones
pert¡nentes para la reactivación de la un¡versidad Nacional de san Martín - sede Juanjuí, iuntoa las autor¡dades educativas de ra provincia, tar y como ro estabrece ra Ley orgánica ae
Municipalidades;

Finalmente, en mérito a ras considerac¡ones expuestas en ra parte considerativa y ras
atr¡buciones conferidas por er Artícuro 20 rnc. 6) y Artícuro 43. de ra Ley N. 27972, Ley orgánica
de Municipalidades;
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Et ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAT DE MARISCAL CACENES - JUANJUÍ,
QUE SUSCRIBE:
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SE RESUELVE:

entlcuto pRl¡ueno.- DESGINAR Y coNFoRMAR la comisión Pro Reactivación de la
Universidad Nacional de San Martín - Sede Juanjuí, la misma que estará conformada por:

ARffCUtO SECUTOO.- PRECISAR que el objetivo de la comisión es gest¡onar y realizar
todas las acciones pertinentes para la reactivac¡ón de la Universidad Nacional de San Martín -
Sede Juanjuí, junto a las autorídades educativas de la provincia, tal y como lo establece la Ley

Orgánica de Mun¡c¡palidades.

AnffCUlO ffncERO.- ENCARGAR a la Secretaria General la notificaclón de la presente

resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo y Promoción Social y demás

iembros que conforman la Comisión Pro Reactívación.

ARTÍCUIO CUARTO.- ENC¡RGAR a la Oficina de Tecnología de la lnformación y de la
municación, la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

REGISTRESE, coMUNfQUEsE, cÚMPIASE Y ARcHfvEsE.
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o FIOREILA CRUZADO MORAI.¡S
Gerente de Desarrollo y Promoción Social

. DIANA tUCEtY QUEVEDO Vltl¡NUEVA
Secretaria General

. SUSY CAROIY TANGOA PEREZ

Responsable de la Sub Gerencia de Educación, cultura, deporte, recreación y
part¡c¡pación vec¡nal

r CARI-O§ RAMIREZ VASQUEZ

Pres¡dente del Dírectorio de la Beneficencia Pública de Juanjuí


	RESOLUCION DE ALCALDIA N°176

